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DECRETO ALC. NO
No 18.695, Orgánica Constituc¡onal
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qrl
VISTOS: Lo dispuesto en los Afts. 5, tZ y 63 letras i) y j) de ta Ley
de lt4unicipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alca¡dicias en el Adm¡n¡strador lvlun¡c¡pal, don Juan Rodrigo Astud¡llo
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta lvlunic¡palidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones
específicas en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Gest¡ón para el
Desarrollo Territorial y el de sus vecinas y Vecinos 2022", a cargo de la Administración Municipal,
aprobado por Decreto ALC. N. 207 (2510t12022).

3.- Que esta lYunicipalidad cuenta con d¡sponibilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21.04.004.006, Prestac¡ón de Servicios Comunitar¡os
CC - 22.04.01 - Gestión Territor¡al, en atención de la Certificación de Gastos, emit¡da por SECPLA -

Presupuesto.

4.- El N4emo No 64 (18/03/2022) y La Sol¡citud Contratación a Honorar¡os enviada desde
Admin¡stración Munic¡pal, solicitando la contratación de la personas que se indica para prestación de
serv¡cios en el Programa Gestión Territorial 2022.

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona ¡ndividual¡zada, para prestación
de servicios: Apoyar la ejecución y desarrollo del programa en el desarrollo de activ¡dades
en el territorio - Apoyo logístico en la organización de actividades mun¡cipales, Apoyar la coordinación y
realización de limpieza, reparación y mantención de espac¡os públicos, en el marco del programa

denominado Gestión para el Desarrollo Territor¡al y el de sus Vecinas y Vecinos 2022, según el siguiente
detalle:

NOMBRE MONTO $ Fecha de
Iimr¡o

1

Fecha de
In¡c¡o

Rodrigo Ignacio Olave Cifuentes 564.972.- oL l03l zo2z 3t l05l2022

2.- EI valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del señor Administrador Munic¡pal.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

lización estará a cargo de Alcaldía, sin que esto implique u relación de
c¡a respecto a esta Mun¡cipalidad
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